
EDICTO 

Dª. MÓNICA SAN EMETERIO GIL, Concejal delegada de RR.HH, del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevillent, HACE SABER:  

Que con fecha 26 de marzo de 2025 se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 815, con 
el siguiente tenor literal: 

“Vista la convocatoria del proceso selectivo que se viene desarrollando para la 
provisión, mediante el sistema de oposición, por turno libre, de una plaza de Técnico/a 
de Administración General y su correspondiente puesto de trabajo, según Bases 
Específicas aprobadas por Decreto n.º 2526/24, de 20 de noviembre, y modificadas 
por Resolución de Alcaldía nº 4/25, de 3 de enero, cuyo contenido fue informado 
mediante edicto insertado en el Tablón de Anuncios y en la página web del 
Ayuntamiento, publicadas en el BOPA n.º 225 y 11, de 22 de noviembre de 2024 y 17 
de enero de 2025, respectivamente, y tras su publicación en el BOE nº 292 y nº 24, de 
4 de diciembre de 2024 y 28 de enero de 2025, respectivamente, se abrió el plazo de 
presentación de instancias en el período comprendido entre el 5 de diciembre de 2024 
a 7 de enero de 2025, ambos inclusive, y del 29 de enero al 25 de febrero de 2025, 
ambos inclusive, para que los aspirantes interesados en el proceso presentaran su 
solicitud y documentación complementaria.  

 
Finalizado el plazo de exposición pública de la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos en el proceso selectivo aprobada por Decreto nº 609/25,  de 3 de marzo, 
publicada en el BOPA nº 46/25, de 7 de mazo, y en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica de este Ayuntamiento,  no habiéndose presentado alegaciones al respecto. 
 
Visto el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General del Estado y de provisión de puestos y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado. 
 
El órgano competente para resolver es el Alcalde – Presidente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41.14.d) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre (ROF). 
 
Vista la Resolución de Alcaldía nº 2554 de 20 de junio de 2023, de Delegación de 
Competencias en Concejales, por la que se delegan las competencias en materia de 
Recursos Humanos en Dª. Mónica San Emeterio Gil. 
 
Tras lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación de 
Régimen Local, RESUELVO: 
  
PRIMERO.- Queda elevada a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos aprobada por Resolución de Alcaldía nº 609/25, de 3 de marzo. 
 
SEGUNDO.- El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros: 

Presidente/a: 

- Titular: Dª. Carmen Mª Sánchez Velasco, Vicesecretaria del Ayuntamiento de 
Crevillent. 

- Suplente: Dª. María del Carmen Corral García, Tesorera del Ayuntamiento de 
Crevillent. 

Secretario/a: 
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- Titular: D. Honorio García Requena, Secretario General del Ayuntamiento de 
Crevillent.  

- Suplente: D.ª Carmen Mª Martínez Moya, Secretaria-Interventora del SAT de la 
Excma. Diputación Provincial de Alicante 

Vocal primero:  

- Titular: D. Antonio Fuentes Sirvent, Jefe del Servicio de Patrimonio y Servicios 
Generales. 

- Suplente: D. Rafael Pastor Castello, Jefe del Servicio de Desarrollo Local y 
Asuntos Económicos del Ayuntamiento de Crevillent. 

Vocal segundo:  

- Titular: D.ª Asunción Ferrándiz Campillo, Secretaria del Ayuntamiento de 
Redován. 

- Suplente: Dª. Mireia M. Ballesta Antón, Arquitecta Jefa del Ayuntamiento de 
Crevillent. 

Vocal tercero: 

- Titular: D.ª María Ángeles López Tomás, TAG Jefa de Servicio de Territorio del 
Ayuntamiento de Aspe 

- Suplente: D. José Lorenzo Vidal Albero, Vicesecretario del Ayuntamiento de 
Aspe 

 
Asimismo, se nombra como personal colaborador del Tribunal Calificador a Dª. María 
Serna Boj, Técnico Medio de Recursos Humanos y Organización, y como suplente a 
Dª. Inmaculada Adsuar Gómez, Jefa de Negociado del Ayuntamiento de Crevillent. 
 
Todos los citados miembros podrán ser recusados, conforme establece el artículo 24 
de la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
TERCERO.- A efectos de constitución del Tribunal Calificador arriba indicado y 
desarrollo de las pruebas selectivas, se fija el siguiente día: 
 

Fecha: 30 de abril de 2025 (MIÉRCOLES) 
  Hora: 08:30 horas 

Lugar: Casa Municipal de Cultura “José Candela Lledó”, sita en C/ 
Llavador, 9 de Crevillent. 

   
CUARTO.- Convocar a los aspirantes admitidos para realizar el primer ejercicio de los 
previstos para la fase de oposición en la Base 7ª de las Específicas, en el lugar y 
fecha indicados: 

Fecha: 30 de abril de 2025 (MIÉRCOLES) 
  Hora: 09:00 horas 

Lugar: Casa Municipal de Cultura “José Candela Lledó”, sita en C/ 
Llavador, 9 de Crevillent. 

 
QUINTO.- Publíquese la presente resolución en el BOPA y en el tablón de anuncios de 
la Sede electrónica, a los efectos oportunos.” 

 

LA CONCEJAL DELEGADA RR.HH.  

Mónica San Emeterio Gil 
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